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CONSIDERANDO:

Que, el Titular de la Municipalidad Distrital de Independencia, Provincia de
Huaraz - Ancash, comunica que se ausentará de la jurisdicción distrltal el
día Viernes 08 Marzo dc 2019, para viajar a la ciudad de Lrma, con la finalidad
de asistir a una Reunión de Trabajo en la Municipalidad Distrital de San
Borja, conforme se desprende de1 Memorándum N' 061-201g-MDI/A,
correspondiendo disponer la Encargatura del Despacho de Alcaldía, de
acuerdo a Ley;

Que, e) ArtÍculo 24" de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972 senala
quc en caso de Ausencia del Alcalde lo reemplaza el Teniente Alcalde, que es
el primcr Regidor Hábil que sigue en su propia lista electora.l;

Que, mediante Memo¡ándum N' 061-2019 MDI/A, de fecha 07MAR.2019, cl
Titular de esta Comuna ha dispuesto la Encargatura del Despacho de
AlcaldÍa, en la persona del Sr. R¿¡fael Camilo Gonzáes Cau¡u¡o Primc¡
Regidor de la Municipalidad Distrita-l de Independencia, para el dia 08 clc
Marzo de 2019;

trstando a Io expuesto, en uso de las facultadcs conferidas por los ArtÍculos
'2o" Inciso 6) y 43" de 1a Ley N' 27972, con las visas de 1os Titulares de
Secretaría Gencral, Asesoría Juridica y la Gerencia Municipal;

ARTÍCULO 1",- ENCARGAR el Despacho de Alcaldia al §R. RAFAEL cAMILo
coNzríLES CAURURo - Primer Regrdor de la Municipalidad Dist¡ital de
Independencia durantc ei día Viernes 08 de Marzo de 20 19 , conforme a lo
expuesto en la parte considerativa de la presente Resoiución.

ARTÍCULo 2".- coMUN¡cAR a los órganos Internos que corresponda, y a
la colectividad en general, lo dispuesto por 1a presente Resolución, para su
conocimiento y demás ñnes.

Huaraz - Ancash
N DE ALCALDÍA N"

Independencia, 0 7 r,rAR. 2019

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD
INDEPENDENCIA, HUARAZ - ANCASH.
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SE RESUELVE:

Registrese, Cúmplase y Archivese.


